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J.-L& PROFESIÓN DKL HAOISTIRIO 

§ 128. El magiaterio debe ,e, con,iderado como "1141 

pro/ui6n •excluyente•.- Para producir la ex~elencia 
de una instrucción pública modelo, más que 8l8temu, 
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plan• y programas cientfflcos, requiérenae profeso
"' Idóneos. El FAtado puede trazar y dar un princi
pio de ejecución , los mejores proyectos pedagógicos, 
pero fracasad siempre que no cuente con un perso
nal docente que ponga en práctica sus decretoe. Eeos 
decretos son letra muerta si el magisterio no Jos com
prende y aplica, asf como lo fuera la ley, si no exts
deran tribunales. 

El uioma fund&mental que preside el problema, es 
llte: el profesorado es una profesf ón para Ja cual se 
IIIClllitan aptitudes y conocimientos especiales, y que 
debe ejercerse con e:cclusi6,a de toda otra. El tempera
mento de enseftar no basta, si'no se complementa con 
d01 órdenes de estudios: el de la pedagogf a en general, 
y en especial el de la materia que se ensena. Por otra 
parte, luego de exigir esas dos series de conocimien
toe, la práctica de la enseftanzR requiere tawbién con• 
ugrarse completamente A ella,• en todos los momen
toe, en todas las preocupaciones, un sacrificio de todas 
1M demás ambiciones humanas: el magisterio es, pues, 
an aacerdocio. Un polltico, un comerciante, un perio, 
dilta, no pueden ser verdaderos maestros. 

La cuestión tiene diversa importancia, 1egt'ln las ca
tegorfae de la

0

instruccfón.-El .Tardfn de infantes (Kin
dergartenJrequiere maestros de una paciencia y cona• 
tanela é. toda prueba, ya que Bo de ilustración rica 
1 aólida. La otra enseftanza primaria es, aunque más 
t6cnica, no menos paciente. Ambas entretienen con 
na horas de1clase, todo el dfa A los maestros, quienes 
Cll'ecen asi del tiempo material de distraer su mente en 
otru ocupaciones lucratlvas.-No ocupa tantas horas 
de claae la enaeftanza secundaria, pero en cambio re• 
qlliere mayor estudio. Sus materias (historia, geogra
fta, fllologia, etc.) no son conocimientos propiamente 

• 
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profesionales como el derecho mercantil ó la cirujla: 
de ahl que no sean de diaria aplicación prActi ·a In
mediata. El maestro de aritmética ó de geografia d& 
Europa, que vive sumergido en esas especulacionea 
intelectuales, es muy dificil que les encuentre aplica
ción en cualquier empleo ó comercio, que siendo aje• 
no A ellas alejarla su mente de su ensel!anza. Luego, 
el maestro de instrucción secundarla debe concretane 
11. su cl!.tedra, so pena de perjudicar á sus disclpulOI 
distrayendo su tiempo en otros trabajos. Aun cuando 
esa cl!.tedra no le distraiga sino pocas horas semanal• 
para explicar oficialmente, el estudio y las repeticio
nes privadas 11. sus disclpuloB son parte 11. absorber 
todo BU ánimo y Bu tiempo.-En cuanto al profe&Or 
universitario, es de notarse que la prActica de Bu 811• 

sel!anza no debe impedirle ejercitar fuera de los aulu 
la especialidad que ensel!a, pues esto, lejos de dll
traerlo de su cAtedra, la enriquece con nuevas expe
riencias: el profesor de arquitectura, es lógico que 
construya fuera de la facultad; que el de derecho el· 
vil defienda pleitos; que opere el de cirujla. En ves di 
traer perjulclo1 11. su magisterio, esto puede ayudarle, 
asociando á sus discipulos á casos prácticos interesan
tes por el mismo carActer de novedad que revisten, 
por desenvolverse, lejos de las clases, en la vida real. 
Sin embargo, no convendrla generalizar ese precepto, 
para justificar que el profosor universitario trabaje ea 
otros ramos ajenos A su ensel!anz~, milite en pollt!CI 
ó tenga su comercio. 

El principio podrla concretarse asl: el magisterio 
debe reputarse profesión excluyente; el docente debe 
absorber todo su tiempo y su mente en su ensel!l\lllli 
sólo puede distraerse, por excepción, en quebaceret 
extral!os á ella, cuando esos quehaceres se relaclon• 
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en cierto modo con la materia de su profesorado. Uni
eamente con tal sistema puede obtenerse el docente 
Idóneo, cuyo examen social, por idiosincrasia, cono• 
cfmlentos Y experiencia, sea vigoroso ariete del pro
greso, 

§ 129, Siatema de •residencia• de lo, documen
loa,-Tan absorbente es la preocupación continua que 
acarrea el magisterio, que puede considerarse como 
un principio de pedagogla práctica el siguiente: con• 
viene á la ensel!anza que todo profesor re,ida en el 
establecimiento en que dicta su clase. Actualmente, 
no siempre es posible aplicar este sistema, porque á lo 
menos en las grandes ciudades, serla muy dificil y muy 
dispendioso hallar locales suficientes. Entonces puede 
retringlrse as! la regla A los directores de los institutos: 
para la buena vigilancia de la superintendencia ó rec
torado de un instituto educatorio, deben residir en un 
ed!Hcio adjunto que se comunique, el director y su fa• 
milla. Esto es bien factible. 

La regla debe considerarse extensiva á todas las 
ensel!anzas, infantil, primaria, secundaria, univel'!li• 
tarla ó industrial, interna ó externa, particular ú ofl• 
cial, laica ó religiosa. Las ventajas del sistema son 
harto evidentes, pues atan de manera tal cada direc
tor 11. su respectivo establecimiento, que las ocupacio
nes de la familia, las enfermedades, las diversiones
que hallan siempre un honrado centro en el recinto 
del hogar-no lo alejan del sitio de sus funciones pe
dagógic&s Y administrativas; las cuales requieren por 
IU complejidad é importancia una atención ininterrum
pible. El rector, asl vinculado por sus hijos, su propia 
caea, sus propios jardines, al edi.flcio de su estableci
miento le contrae mayor apego¡ y ese apego á la es-

28 
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!dad se generaliza il. la enae• 
cuele., colegio ó unlvers 1oa'a1umnos; y es un fecundo 
11.anza é. los estudios y é. fes1·onal No sólo los 

' bl pasión pro · 
incentivo é. la no e . t bi'én es conveniente que . local SIDO am 
rectores s1 hay ' d é.s profesores, ó aunque 

t razones los em . dan 
por semejan es é.B fé.cllmente los célibes, resi 
sea algunos p~c~s, m este sistema se acerca mé.s 
en el establecimiento. Con d dero ideal de la liber• 

. , blica é. su ver a 
la instrucción pu der mé.s según la eficaz 
tad de estudios, que debe p~o:ción doméstica, que la 
manera individual de la ~ ude ciertos institutos en que 

. eglamentaria úm 
formulista y r de nombre, un n ero, 

o lleva en vez · un cada alumn ' •lidad psicológica, de una person .. 
y posee, en vez . de convencionalismo. 
uniforme moral cu~lq~e~:ntil primaria y secundaria 

Como la instrucción m alme¡te privada, claro es~ 
en Inglaterra, es ge~er lt•nte de disciplina y de 

nn. cip10 resa .. f • que por un p t s habitan con su a • éstlca los rec ore . . 
economla dom ' t bleclmlentos que dirigen. 

i e enloses a . , •• milla casi a empr . la instrucción de ..., 
El Estado, que no co:tea 1:~e en sus Institutos ' 
clases menesterosas, a a t En las universidades 

r onal docen e. bll determinado pe a h . d hasta el siglo xrx o • 
de Oxford y Cambridge ::~o: los profesores en &111 

gatoria la reside~cla :;al efecto se exigla el celibato, 
respectivos colegios. dlan albergar por su re· 
Puesto que los colegios no po b -Tanto se aseme

dl eval hem ras. glamentaclón me O 
• é. un sacerdocio.-

. ó de la ensel!anz .. 
jaba la profes1 n l libato forzoso; pero no pro-
Ahora se ha abolido e ~e esto se han destinado her
plamente la r~ldencl\ e:~cio del respectivo colegio, 
masas casas, ligadas t levantado ó destinado otras 
é. los rectores, y se an 1 ofesores casados y slll 

as á os pr ó se adyacentes ó cercan casi siempre pertenecen 
familias. Estas últimas 
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arriendan al colegio, y sólo muy excepcionalmente 
son particulares de los profesores. En cuanto A loa 
aolleros, que siempre son los más, viven, por disposi
ción expresa del reglamento, en los colegios, como 
cualquier alumno interno, A todo el cuerpo docente le 
está prohibido ausentarse sin licencia durante los cur-
808, Con todo lo cual, puede decirse que el principio 
de residencia no se ha alterado, y más sl se recuerda 
cuán reducidas son esas dos ciudades universitarias y 
cuán estrechamente vinculados se hallan todos los edi
ficios (colegios, capillas, habitaciones, bibliotecas, casa 
de exámenes y graduación, etc.) que constituyen la 
universidad diseminada en la villa; edificios que con
servan siempre cierta poética fachada gótica que los 
dúitingue, como un archipiélago, entre el conjunto de 
las demás casas. Bajo el mismo espíritu y principios se 
han constituido las demás universidades de Inglate
rra, aplicando la residencia según les sea posible en 
medio de ciudades más populosas; en las simplemente 
graduantes, como la de Londres, nada aconseja esa 
residencia. 

Rige en toda la Alemania la siguiente regla de ins
trucción publica: Todo empleado docente tiene derecho, 
d mds del sueldo, d habitaci6n 6 d exigir en su lugar 
una compemaci6n pecuniaria. No es dificil alcanzar el 
objeto de este sistema, que no es sino arraigar al maes
tro ó profesor al lugar de su ensellanza, pues que éste, 
sobre todo s[ tiene familia, prefiere siempre el aloja
miento del Eslado, que es confortable y algunas 
veces espléndido , A la compensación, que es rela• 
tivamente exigua. En BerlJn, por ejemplo, donde tan 
caro es el alquller, los rectores, as! como los maestros 
superiores de· gimnasios y escuelas-reales de primer 
orden, reciben una compensación de 900 marcos anua-
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!lanza del profesor oficial, con clases que se asemejan 
á «repeticiones• particulares. 

En Inglaterra, Orlord se enorgullece de haber ge- • 
nerallzado el sistema, bajo la inspiración de Joywett, 
uno de sus mAs eminentes educadores de este siglo, 
Puede citarse esa universidad como modelo en el gé
nero. Las «repeticiones• alll no son ocasionales¡ son 
un ,iatema, al cual debe someterse todo profesor, so 
pena de no cumplir con los deberes de sú cátedra. La 
ensellanza reglamentaria se divide en dos partes: la 
clase y las «repeticiones•; y de estas dos partes, la úl· 
tima es la que requiere mayores aptitudes, más pa• 
ciencia, más tiempo, Cada profesor posee un despa
cho, en el cual recibe á horas que prefija, de la ma
llana á la noche, á todos sus pupilos, de uno á uno, , 
pares ó en grupos cortos, dos ó tres ó más veces por se
mana. La tarea es ruda, mucho más pesada que ladt 
las clases oficiales. Los profesores se fatigan por labor 
tan continua y en la cual están obligados á ejercitar 
todas sus facultades, sus conocimientos de la ciencia 
que ensellan y de su método didáctico, asl como 111 

perspicacia y experiencia de psicólogos aplicada& al 
temperamento de cada pupilo, cuyo plan de estud!OI 
plantean y cuyos textos imponen. El sistema enlua 
admirablemente estos dos principios-polos de la ble 
entendida libertad de estudios: desenvolver á cadt. 
educando, exento de toda traba de reglamentación 
estricta, su carácter y tendencias individuales, é im• 
pedirle un exceso de independencia en que podrla es• 
traviarse por la exageración de los sentimientos de la 
juventud y su ignorancia de los propios intereses. El 
buen criterio estudioso de los jóvenes alemanes no 
hace tan indispensable lo absoluto de este sistema In• 
glés de tutorla universitaria¡ puede dejArseles m't 
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libres en:Sus propios impulsos¡ no es necesario que sus 
profesores les tracen tan detalladamente su plan per• 
sonal¡ por tanto, las •repeticiones• no tienen allJ 
el mismo alcance é Importancia que en Orlord ó en 
Cambridge. 

En Francia y demás paisee latinos, la reglamenta• 
ción minuciosa, los amplios programas obligatorios y 
el esplritu formulista, declaran oficial, por decirlo asl, 
toda la ensellanza, y no dejan margen alsistema de esas 
«repeticiones•, que participan de un carácter privado, 
casi confidencial, y en parte también de la manera 
familiar de!la educación doméstica. AUJ el profesor 
sólo estA obligado á dictar su clase y ajustarse á su 
programa¡ el alto gula de la ensellanza son los regla
mentos, los cuales trazan con abrumadora uniformi• 
dad á todos los alumnos, en conjunto, su plan de estu
dios, cualesquiera que sean sus tendencias y tempera
mentos, as! como si se dirigiese uu reballo á una dehe• 
aa. Si hay profesores que, arrastrados por sus buenos 
deseos de hacer aprovechar en lo posible sus lecciones, 
dan de cuando eu cuando audiencias, que á •repeticio
nes, se asemejan, á uno ó más alumnos determinados, 
ya para distinguir una inteligencia descollante, ya 
para desvirtuar una suma rudeza¡ esto es sólo oca• 
sional y no sistemático, y es como m6todo regular, y 
no como excepción que la pedagogla patrocina, eta fe
cunda práctica que, en resumidas cuentas, tanto se 
asemeja al modo clásico de griegos, y al cnltivo, pro
palado ya por Locke y Rousseau, de la naturaleza in• 
dlvidual del edncando. 

§ 181. Preparaci6n y tltulos para en,ellan.za inf an• 
li!, primaria y ,ecundaria en .Alemania.-Creo qne 
Alemania nos presenta el mejor modelo de sistem• 
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para preparación de maestros y profesores. Alli la 
profesión requiere estudios, tltulos y prácticas espe
ciales, y está por ello rodeada de garantlas universi
tarias y consideración social. 

A las maestras del Kindergarten se les exige un es
tudio de uno ó dos ali.os sobre Pestalozzi y Frcabel, 
Especialmente de las obras del primero, sobre cuyo 
libro titulado Cómo educa Gertrudis á IU8 hijo,, deben 
rendir acabado examen previo despué11 de un curso 
de un ali.o. 

La ensellanza primaria, en general, no exige para 
BUS maestros una preparación ni tltulos especiales, 
Bastan ciertas condiciones dE!_ ilustración y moralidad 
que el Estado, por órgano de BUS consejos escolares, 
reconoce en los candidatos. Sólo por excepción puede 
alguno haber sido graduado para la ensell.anza secua• 
darla (hliheren Bchulamt), en la cual no ha hallado co• 
locación más ventajosa; basta el haber cursado la 
simple ensenanza de los gimnasios, escuelas reales ó 
ciertas escuelas normales; no es indispensable la pre
paración pedagógico universitaria. No as! para la en• 
sell.anza secundaria que se da en esos gimnasios y es
cuelas reales, 

Anexos á cada universidad funcionan, desde ha 
tiempo, ciertas clases ó Institutos para el estudio de la 
ensell.anza, denominados seminarios unít,ersitarios, Y 
en loa cuales se preparan todos los candidatos al pro• 
fesorado secundarlo. La singularidad de esos semina• 
rien es que prepara cada cual para alguna materia 
determinada, especializando los estudios. As!, en la 
Universidad de Berlln funcionan dos de los más mo
dernos: uno, desde 1882, para lás cátedras de 8.lologla; 
otro, desde 1884, para las de matemáticas; en la de 
K<llnlgsberg, uno para matemáticas y flsica; en Bree• 
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Jau, tres: uno para fllologla, otro para historia y otro 
para matemáticas y filosofla; en la de Halle, que es la 
mejor provista, figuran seis: uno de filologla, otro de 
matematicas y ciencias naturales, otro de teologla y 
pedagogla, otro de filologla germana, otro de filologla 
romana y otro de historia. En ninguna universidad, 
de las veintidós del imperio, falta algún instituto se
mejante, siendo algunos notables por sus especialida• 
des, orgullo de la ciudad y aun del Estado federativo 
y del imperio. 

Los jóvenes aspirantes á maestros de ensellanza se• 
011Ddari11, se llaman Kandidaten de, hliheren Schu• 
lllmts ( •candidatos á la alta ensell.anza escolar•). Cur• 
san en los seminarios universitarios, de donde salen 
graduados después de un examen denominado pro fa• 
Cllltate docenti. En esta prueba, el aspirante debe 
comprobar dos conocimientos: el de la materia en 
cuestión y el de la manera de ensellarla. El examen 
se compone de dos partes: el técnico ó teórico, que es 
oral y escrito, semejante a cualquier otro examen uni• 
versitario, y el pedag6gico ó prueba practica, que 
debe rendirse dando clase ll. un curso cualquiera de 
gimnasio ó de escuela real ante un jurado examina
dor. Pero no basta la aprobación de este doble exa• 
men pro facultate docenti para. recibir Inmediatamente 
el diploma ó titulo definitivo: es necesario un ano m{\s 
de práctica en la ensellanza ( Probejahr: • ali.o de 
prueba,), bajo el examen superior. Después de ter
minado ese allo, y con el certificado satisfactorio del 
Poder examinante, se adquiere el titulo de maestro 
8chulamt. Aun as!, no basta este titulo para que el 
Estado, salvo casos especia.les de inteligencias que de• 
muestran facultades sobresalientes en obras originales, 
encomiende ll. los graduados la ensellanza en cátedras 



410 LA JIDUOAOIÓN 

oficiales. Estos practican previamente periodos á ve
ces largos, como ayudantes ó suplentes, antes de ser 
puestos titularmente al frente de la cátedra á que• 
piran. De tal modo se ponen á prueba. la prepa.ración, 
laboriosida.d y moralida.d de los aspirantes á maestr11 
de la ensenanza secundaria, para confiarles luego el 
delicado ca.rgo de formar á la juventud, desde la nil!es 
hasta la. adolescencia.. 

~ 132. Remune1aci6n de los maestros de instrue
ción primaria ¡¡ secundaria en Alemania.-Tres ele
mentos son parte A fijar los sueldos de los maeatnt 
primarios y secundarios en los establecimientos eda
cadores de Alemania: l.º, la categoria del instituto¡ 
2. 0 , la. importancia de la. ciudad en que esté situado, 
y 3.0

, el puesto y la persona.lidad del me.estro, ó seu 
sus trabajos y anos de servicios. 

En cada establecimiento primario ó secundario hlf 
va.ria.s ca.tegorlas de profesores: rector, maestros ordi
narios, maestros a.uxiliares. Esas catego~la.s son siem
pre tenidas en cuenta por los Consejos de educacl6R 
de las eluda.des respectivas p11ra la graduación de 1ol 
sueldos. 

En Berlln, los rectores de gimnasios y escuelas 1'81' 

les superiores ganan al ano 6.600 marcos; en olrll 
ciudades de m'8 de 60.000 habitantes civiles, de 6.100 
A 6.000 (término medio, 6.660); en la.s restantes, dt 
4.600 á 6.400 (término medio, 4.960). 

Los maestros ordinarios, llamados también ,supe, 
riores• y •regulares• de gimnasios y escuelas real• 
(instrucción secundaria), ganan en Berlln de 2,100 
á 6.100 marcos (término medio, 3.600); en las restan· 
tes eluda.des, de 1.800 á 4.600 (término medio, 3.160~ 
Los maestros auxiliares secundarlos ganan en Bel" 
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11n de 1.500 á 3.000, y en otras ciudades de 1.200 
i 2,400. 

En cua.nto al personal docente de las Volkschulen 
(escuelas primarias del pueblo) y Kindergarten (jardi• 
nes de la infancia.), está más modestamente remune• 
rado, Además, hay gran variedad de sueldos. 

Pero no hay que olvidar, al tratarse de estas remu• 
neraciones, del principio más arriba expuesto; que 
todos los profesores, ya. primarios ó secundarios, tienen 
derecho de reclamar del Esta.do alojamiento, ó, en su 
defecto, una cuota que ló compense. 

§ 183. Preparación i! indole del profesorado uni• 
wersitario en Alemania.-La ca.usa primera de la ex• 
celencia de una universidad es, apartii de todo siste
ma, la idoneidad de sus maestros, quienes por inicia
tiva. y conocimientos personales pueden, al propio 
tiempo que cumplan con el reglamento, salvar ó pa• 
llar sus deficiencias. Y la prim,ir ca.usa de una sana 
constitutución universitaria, es la organisación de su 
cuerpo de profesores, 

Las universidades alemanas presentan también en 
ese rasgo esencial, como en tantos otros, un modelo 
digno y posible de imitarse. Ante todo, se ha hecho de 
la profesión del profesorado superior, un titulo de 
ciencia, el más alto. Sólo los catedráticos universita• 
rios tienen alll el derecho de usar ese titulo de ,profe
sor. (professor); mientras que los secundarios y prima• 
rios son considerados simples maestros de inferior con
dición (Lehrer, Schulamt). La costumbre ha sancio
nado y rodeado de tal respeto aquel titulo, que los 
que tienen derecho á usarlo, lo usan con la misma 
generalidad con que en otros paises el de «doctor•, 
aplicindolo en sus obras, artlculos, timbres, pla.-
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cae, etc. Pero ese titulo no ea un simple diploma aoo,. 

dado á un estudioso cualquiera de gran memoria. q11 
ha sabido sacar á relucir SUB estudios metódicos y 11, 

excelente retentiva. en exámenes más ó menos super&. 
cia.lee; ni un cargo ga.nado en el a.zar de un conc11111 
ora.! ó escrito, que tanto se asemeja á lo fortuito de• 
exa.men; ni mucho menos un puesto dado por fa.vod, 
tlsmo ó simpatla, sin la previa demostración de v• 
dadera competencia. Es, bien lejos de todo ello, o 
titulo que se da á quien haya podido reunir en su Plf
sona estas dos principales condiciones de idoneidad: 
l.º, estudios forma.les en a.lguna universidad, que• 
comprueban por el titulo adquirido ( doctorado), f 
2.º, originalidad intelectual, demostrada en obru 
público aprecio y notoriedad. De este modo se r8Ullll 

en el pro/ e18or sus dos cualidades esenciales : conodo 
mientos é inteligencia descollante. Los primeroe • 
evidencian por el grado universitario; la segundA¡d 
SUB prueba.a originales post-universitarias. Tanto 
unos como la otra, son condiciones sint qua non plll 
construir el docente tlplco universitario; loe cond' 
mlentos sólo, por extensos que sean, pueden hlCII' 
una rutina, lo que no es propio de instituciones CODII 

le.e universidades, que deben marchar á la cabell di 
todos los progresos y teorlas nuevas; la inteligeDCII 
original, es el último sello de verdadera superlorldl4 
intelectual que debe caracterizará los profesores 1111• 
veraitarios, y cuyos efectos extremos posibles de let
ristaa Imprudentes y utópicos, se evitan con la gll'II' 
tia del grado universitario antes adquirido. No • 
necesitan comprobar ambos extremos para la in1trll0' 
cióo secundarla, y menos atm para la primaria.: aill 
bastan sólo ciertos conocimientos sólidos. La origilll' 
lid ad Intelectual de un verdadero pro/ u sor perjudiel' 
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ria en au ensel!anza á estudiantes demasiado jóvenes, 
,a porque no podrian seguirla en 1us vuelos, ya por• 
que si, ayudados por excepcional capacidad la siguie• 
aen, fácilmente se extraviarlan por su ingenuidad 
clentlflca y sus exageraciones infantiles. Como se ve, 
el tipo del profesor universitario alemán es una espe
clalldad que merece la mayor atención, pues es una 
de las mejores bases de la grandeza cientl.flca de aquel 
p&ls. Está caracterizado por las dos calidades expues• 
118, aunque también se suele pedir al candidato un 
lercer requisito: experiencia ó práctica de la ensel!an• 
11. Este último, que es fundamental para los nombra• 
mientos de maestros titulares secundarios ó primarios, 
en las universidades, es un accesorio del cual muchas 
veces se prescinde; porque la naturaleza de la. ense• 
l!aoza superior no requiere tanta práctica para ser 
eficaz, cuanto eijtudios y talento original. En ella el 
profesor puede ocuparse más de si mismo, de sus ex
periencias, teorias é Ideas, y mtihos de sus discipulos, 
pues éetos, ya mayores y más lnstruldos, pueden y 
deben seguirlo más fácilmente en sus altas especula• 
clones personales. 

§ 18', Calegmaa y requi,iloB del profeaorado uní• 
wrilalio en Akmania.-De tres órdenes de profeso• 
rea se compone el personal docente de le.s Universida• 
des a.leme.nas: ordinarios (ordentliche profeuoren); 

, extraordinarios (auBBerordenlZiche profe11oren) ; y pri• 
Vados (Pri~aldozenlen) . Estas tres categorlas de pro
feeorea están tan lntlmamente e.similadas, que forman 
una sola clase compacta, la más respete.de. del impe• 
rlo: el prof6ijor universitario, pro/ u sor. As!, ni le. en
llll!aoze. ni el titulo de profesor universitario, son 
Privilegios de un grupo oficial de titulares; más bien 
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constituyen un rango intelectual, el mll.s alto, &l cual 
pueden optar todos Jquellos que tengan derecho á él 
por su inteligencia y conocimientos: de este modo g&na 
l& ensell.anza y gan& !& importancia y garantl& del ti• 
tulo, abarcando, en franca competencia, 11. cuantos lo 
merecen y lo honran. No ocurre esto en Francia, In• 
glaterra ni en pala alguno cuyo sistema educatorlo 
conozca; que por doquier, en mayor ó menor grado, 
son la ensell.anza y el titulo de profesor universitario, 
patrimonio exclusivo de los catedrAticos oficiales, en 
detrimento de la eficacia de lo primero y del concepto 
público de lo segundo. 

Son profesores ordinarios los que explican una cll.te
dra oficial como titulares, y son pagados por la univer
sidad. Los extraordinarios, igualmente remuneradoa 
por la. universidad, se instituyen en oc&aiones, extra• 
yéndolos del cuerpo de los Privatdozenten para explicar 
transitoriamente una cll.tedr& oficial acéfala. Es mor 
común que ese desempllll.o de una cátedra oficial 81• 

traordinaria sea previo, en un Priliatdozent 11. su u
censo A profellor ordinario. Llámanse también, á ve
ces, profesores extraordinarios á ciertas personalida
des cientlficas de primera magnitud, que, ya accedlea• 
do á una invitación de una universidad ó por propia 
Iniciativa, explican cursos fuera de los planes para un 
determinado grupo, por lo general selecto, de gradoa• 
dos y graduantes. 

§ 186. Si8tema de los •Privatdocenten• .-No ea en 
absoluto un profesor privado el Privatdozent, sino mAI 
bien una especie de sustituto en ejercicio aimultdlltll 
de! titular. Es admitido en la ensell.anza de la unlver· 
sidad con escrupulosos requisitos de competencia¡ sus 
programas son tan válidos como los del profesor ordi· 
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IIA!io; forma parte de las comisiones examinadoras 
' pero no es remunerado por la universidad sino por los 

honorarios (8tipendien) que le paga el grupo de estu• 
diantes que opta por su ensell.anza, de preferencia ó en 
complemento á la del profesor oficial. El papel de Pri• 
~atdozent es doble: completar la ensell.anza del profe• 
sor ordinario, y establecer una competencia de esti
mulo, siempre útil para el perfeccionamiento de la 
ensellanza de uno y otro. Además, casi siempre se 
elige el profesor ordinario del cuerpo de los Prfoatdo• 
unten, de manera tal, que puede decirse que el hecho 
constituye algo como una graduación frecuente en el 
breve escalafón del magisterio universitario alemil.n; 
de ah! que al estudiar los requisitos que se exigen al 
Pritlatdozent, estúdiense también los que la costumbre 
requiere par& los profesores ordinarios. Pues la cos
tumbre, y á veces aun los reglamentos, sólo conside• 
ran á los Privatdozenten candidatos idóneos para las 
cátedras ordinarias. La autoridad vela con toda suerte 
de estlmulos, para que las universidades cuenten con 
un numero suficiente de buenos Privatdozenten, para 
la continua renovación de los titulares; y á este efecto 
el ministerio pensiona á doctores pobres que se prepa• 
ran para optar al titulo de Privatdozent, y que se han 
distinguido •por su inteligencia y aplicación, y, sobre 
todo, por haber ya publicado trabajos de mérito•. La 
piedra de toque de la competencia, es siempre en Ale
mania el valor de las obras escrit&a que pueda pre
sentar el pretendiente¡ lo demás es de secundaria im• 
portancia. 

§ 186. Nombramiento de los •Privatdozenten•. -
Debo concretar ahora las condiciones necesarias para 
instituir el Privatdoze11t, «Quien quiera optar al titulo 
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de Prillatdozent debe estudiar ll lo menos seis al!oa; 
de ellos, loe tres primeros en una universidad, Y ob 
ner previamente el grado de doctor, En qué orden 
han de hacer estos estudios, cullles estudios se han de 
hacer y cullntas horas semanales se han de consagrar 
ll ellos, son puntos que se dejan por completo il la"' 
cación y al criterio de los aspirantes.• Como que la 
primera condición de la instrucción universitaria ale
mana es una libertad tan amplia, que si no fuera por 
la bu;na fe de los estudiantes y la dirección com, 

tante de los académicos, cuya conciencia es tan • 
tricta cual profunda su ciencia, peligraria la dild-
llna 'y la seriedad de esas instituciones model& 

~Llenadas las condiciones predichM, el aspirante pie, 
senta ll la facultad respectiva una solicitud para qlll 
se le admita ll rendir la prueba de competencia. Jtlldt 
con la solicitud, presenta el certificado universitalft 
de asistencia, el diploma de doctor' un breve memo
rial de su vida y un trabajo sobre cada uno de los,.. 
moa para cuya ensellanza desea ser habilitado, lt 
facultad elige entonces dos personas para que den dlo
tamen sobre dichos trabajos en catorce dlas; ~n 111t 
término, ellas lo examinan y lo juzgan, y su jmclo • 
publicado junto con los trabajos por cuenta del 81}11-
rante y distribuido entre todos los miembros de la 
facultad, En seguida la facultad, esto es, el consejo de 
profesores ordinarios, vuelve ll reunirse, Y decide por 
mayoría de votos, estando ll lo menos presente la mi
tad de sus miembros, si el aspirante es ó no admitido 
ll rendir las pruebas. SI se decide la negativa, se hade 
resolver A continuación si se le rechaza en absoluto 6 
ai se le permite presentarse con un nuevo trabajo al 
cabo de un allo. Si se decide la afirmativa, entoncet 
ae le llama ll dar ante la facultad una conferencia pro-
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batoria sobre cada uno de los ramos para cuya ense
llanza desea ser habilitado, Esta conferencia debe 
mostrar las aptitudes del candidato para la ensellanza, 
y se debe dar como si fuera una lección destinada ll 
los estudiantes (l),• 

§ 187, Ventajas del 1istema de los •Pri!latdozen• 
ten•.-Como se ve, la comprobación de competencia 
del aspirante ll Prillatdozent es larga y seria; y sólo 
después de demostrada la idoneidad se adquiere el ti• 
lulo. Pues bien, después de adquirido ese puesto, la 
enaellanza del Prioatdozent es, en cierto modo, otra no 
menos seria y larga comprobación ll que se somete al 
catedrático, considerándolo como candidato d profesor 
ordinario. La remuneración de ese profesor privado 
es una garantla suficiente de competencia y labor, 
pues sólo con esas condiciones se puede adquirir 
una clase suficientemente numerosa para que las 
cuota~ que pagan los estudiantes basten á la sub
Biatencia del profesor, cuyos medios de vida tan direc• 
tamente dependen de la bondad de su ensellanza, •Por 
regla general, los que persisten de ocho ll diez allos 
en esta enseflanza, pueden estar casi seguros de ver 
al fin recompensados sus afanes y su constancia por el 
l&Censo al profesorado extraordinario. Pero algunos, 
aun siendo muy competentes, no pueden mantenerse 
durante tan largo tiempo con sus solos recursos, por
que no siempre es dable ll los mlls jóvenes acaparar el 
número necesario de alumnos, arrebatándolo A otros 
lllás antiguos y ya acreditados, si no mejores, Para 
caeos tales, y A fin de que jóvenes meritorios no dejen -

(1) A. Gueaalaga: La lmtruooi611 pública en Alemania, pA
IID& 107; Berllo, 1894. 
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